RES.3022 /18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE SETIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2014-17-1-0000057, Ent. N°4108/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 490/2013, convocada para la contratación de servicios de limpieza y mantenimiento de colectores de la ciudad;
RESULTANDO: 1) que el Intendente, mediante Resolución Nº 5912/13 de fecha 23.12.13, dispuso la adjudicación del llamado a la firma CIEMSA, por $141.481.929 (IVA incluido), por un plazo contractual de 3 años calendario, el que podrá ser prorrogado  por  2 años más, de común acuerdo entre las partes, previa Resolución expresa de la Intendencia (artículo 4.1 del Pliego de Condiciones Particulares);
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 15.01.14, acordó observar el gasto, en cuanto se contravino lo dispuesto por el artículo 48 del T.O.C.A.F., al exigirse al oferente en los artículos 11 y 12 del Pliego, la agregación de documentos que no están directamente vinculados a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta y por apartamiento del artículo 15 del TOCAF;
3) que la Contadora Delegada observó sucesivos pagos, por incumplimiento del artículo 15 del T.O.C.A.F., los que fueron reiterados, al igual que fue reiterado el gasto en general por la Intendente Departamental, con fecha 10.03.14,  y este Tribunal, por Resolución                Nº 4672/16 de fecha 28.12.16,  acordó mantener  la observación formulada en fecha 15.01.14, y mantener y ratificar las observaciones formuladas por la Contadora Delegada;
4) que el Intendente, mediante Resolución Nº 5478/16 de fecha 28.11.16, con la conformidad de la adjudicataria, dispuso prorrogarle  la contratación, de conformidad con el artículo 4.1 del Pliego,  por el plazo de dos años y un importe de $ 94.321.286 (IVA incluido) El gasto de dicha prórroga  fue observado por este Tribunal, mediante Resolución Nº 4671/16 de fecha 28.12.16, por resultar la misma afectada al derivar de una contratación cuyo gasto fue observado por vicios de procedimiento de carácter insubsanable, y por no remitirse  el informe contable;
5) que el Intendente reiteró el gasto mediante Resolución número 888/17 de fecha 20.02.17 e intervenido por reiteración por la Contadora Delegada, con  fechas 14.03.17 y 05.01.18;
6) que Gestión Presupuestal, con  fecha 17.07.18,  informó que los fondos para cubrir el gasto en que se incurrirá por la ampliación están previstos en el Presupuesto 2019, por lo que las actuaciones deberán volver los primeros días de Enero 2019 para realizar la imputación correspondiente;
7) que, contando con la conformidad de la firma adjudicataria expresada mediante nota de fecha 28.06.18, el Intendente, mediante Resolución Nº 3553/18 de fecha 06.08.18, dispuso ampliar en un 100% la contratación, al amparo del artículo 74 del TOCAF, por la suma total de $141.481.929, IVA incluido, por un plazo de 3 años desde el 01.01.19, según informe de equipo técnico de contratos y convenios de fecha 04.07.18;
CONSIDERANDO: que la ampliación se ajusta a lo establecido en el Art. 74 del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el        Art. 211 Lit. B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto previo control de su imputación con cargo al rubro  correspondiente, con disponibilidad presupuestal suficiente;
2) Devolver las actuaciones. 
CLC

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA CRA. MARÍA ELISA ETCHEMENDY: “Voto discorde por compartir el Proyecto de Resolución elevado originalmente por la División Jurídica.” 

CONSTANCIA   DE  FUNDAMENTO  DE  VOTO  DISCORDE  DEL  MINISTRO  DR. FRANCISCO GALLINAL: “Fundo mi voto discorde en el proyecto de resolución elevado por la Dirección correspondiente, que se adjunta, y que comparto en todos sus términos.”

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               ING. RUPERTO LONG: “Voto discorde por compartir el Proyecto de Resolución elevado originalmente por la División Jurídica, que se transcribe a continuación:

CARPETA Nº: 2014-17-1-0000057

ENTRADA Nº: 4108/2018 de FECHA 17.08.18

ENTRADA OFICIAL: 22.08.18

Montevideo, 23 de Agosto de 2018.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 490/2013, convocada para la contratación de servicios de limpieza y mantenimiento de colectores de la ciudad;

RESULTANDO: 1) que el Intendente, mediante Resolución Nº 5912/13 de fecha 23.12.13, dispuso la adjudicación del llamado a la firma CIEMSA, por $141.481.929 (Iva incluido), por un plazo contractual de 3 años calendario, el que podrá ser prorrogado por 2 años más de común acuerdo entre las partes, previa Resolución expresa de la Intendencia (artículo 4.1 del Pliego de Condiciones Particulares);

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 15.01.14, acordó observar el gasto, en cuanto se contravino lo dispuesto por el artículo 48 del T.O.C.A.F. al exigirse al oferente en los artículos 11 y 12 del Pliego, la agregación de documentos que no están directamente vinculados a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, y por apartamiento del artículo 15 del TOCAF;

3) que la Contadora Delegada observó sucesivos pagos, por incumplimiento del artículo 15 del T.O.C.A.F., los que fueron reiterados, al igual que fue reiterado el gasto en general por la Intendente Departamental, con fecha 10.03.14, y este Tribunal, por Resolución Nº 4672/16 de fecha 28.12.16, acordó mantener la observación formulada en fecha 15.01.14, y mantener y ratificar las observaciones formulada por la Contadora Delegada;

4) que el Intendente, mediante Resolución Nº 5478/16 de fecha 28.11.16, con la conformidad de la adjudicataria, dispuso prorrogarle la contratación, de conformidad al artículo 4.1 del Pliego, por el plazo de dos años y un importe de $94.321.286 (IVA incluido) El gasto de dicha prórroga fue observado por este Tribuna, mediante Resolución Nº 4671/16 de fecha 28.12.16, por resultar la misma afectada al derivar de una contratación cuyo gasto fue observado por vicios de procedimiento de carácter insubsanable, y por no remitirse el informe contable;

5) que el Intendente reitero el gasto el cual fue reiterado mediante Resolución número 888/17 de fecha 20.02.17 e intervenido por reiteración por la Contadora Delegada, con fechas 14.03.17 y 05.01.18;

6) que Gestión Presupuestal con fecha 17.07.18, informo que los fondos para cubrir el gasto en que se incurrirá por la ampliación están previstos en el Presupuesto 2019, por lo que las actuaciones deberán volver los primeros días de Enero 2019 para realizar la imputación correspondiente;

7) que contando con la conformidad de la firma adjudicataria expresada mediante nota de fecha 28.06.18, el Intendente, mediante Resolución Nº 3553/18 de fecha 06.08.18, dispuso ampliar en un 100% la contratación, al amparo del artículo 74 del TOCAF, por la suma total de $141.481.929, Iva incluido, por un plazo de 3 años desde el 01.01.19, según informe de equipo técnico de contratos y convenios de fecha 04.07.18;

CONSIDERANDO: 1) que la presente ampliación por derivar de un procedimiento cuyo gasto fue observado por razones de legalidad de carácter insubsanable (Resultando 2), resulta afectada;

2) que no se ha dado cumplimiento a la norma prohibitiva del artículo 74 del TOCAF, por la cual “en ningún caso los aumentos de los contratos podrán exceder el 100% del objeto del mismo” (Resultando 4) dos años más y Resultando 7) tres años más);

3) que más allá del término empleado por la Administración, sea ampliación, prórroga, extensión o prolongación, no es de recibo invocar en un caso una norma del pliego y en otro una norma del TOCAF, para de este modo superar el límite fijado por la ley;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el art. 211 lit. B) de la Constitución de la República;-

EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Observar el gasto;

2) Devolver las actuaciones.
